
Resolución de Alcaldía N° 2-00 -2021-MDJN/A
Jesús Nazareno, 1 3 OCT 2021

VISTO:
El Informe N° 001-2021-MDJN-SGDUR/RO-JMT/IO-AJCY, de los Responsables Técnicos de

la Obra "Creación del Servicio de Gestión Comunitaria (Local Multiuso) en la Localidad de Pongora
del distrito de Jesús Nazareno - provincia de Huamanga - departamento de Ayacucho", solicitando la
aprobación bajo acto resolutivo del Presupuesto Analítico Modificado, y;

CONSIDERANDO:
Que, la Municipalidad Distrital de Jesús Nazareno es un órgano de gobierno local con

personería jurídica de derecho público y autonomía política, económica y administrativa en los asuntos
de su competencia, conforme a lo establecido en el artículo 11 del Título Preliminar de la Ley N° 27972,
Ley Orgánica de Municipalidades, concordante con el artículo 194° de la Constitución Política del
Estado. Dicha autonomía radica en la facultad de emitir actos de gobierno, actos administrativos y de
administración con sujeción al ordenamiento jurídico;

Que, mediante la Resolución de Alcaldía N° 163-2020-MDJN/A de fecha 30/10/2020 se
aprueba el Expediente Técnico del proyecto "Creación del Servicio de Gestión Comunitaria (Local
Multiuso) en la Localidad de Pongora del distrito de Jesús Nazareno - provincia de Huamanga -
departamento de Ayacucho", con CUI N° 2497131, con un presupuesto total de S/135,668.00 y con
Resolución de Alcaldía N° 163-2021-MDJN/A del 19/08/2021 se aprueba la ampliación presupuestal
por el monto de S/16,915.17 ascendiendo el presupuesto total a la suma S/152,583.17;

Que, mediante el Informe W 001-2021-MDJN-SGDUR/RO-JMT/IO-AJCY, de fecha
22/09/2021, los Responsables Técnicos de la Obra, "Creación del Servicio de Gestión Comunitaria
(Local Multiuso) en la Localidad de Pongora del distrito de Jesús Nazareno - provincia de Huamanga
- departamento de Ayacucho", solicitan la aprobación bajo acto resolutivo del Presupuesto Analítico
Modificado conforme al cuadro siguiente:

RESUMEN DE ANAlITICO 'q' •. '\

CLASIFICADOR4DE "'.. ;:'¡," ~ '" ~~"
,~,~

N° GASTOS
DESCRIPCiÓN MONTO ,S!:;

1 2.6.2.2.4.3 Costo de Construcción por Administración Directa - Personal SI 0.00

2 2.6.2.2.4.4 Costo de Construcción por Administración Directa - Bienes SI 68.462. 17

3 2.6.2.2.4.5 Costo de Construcción por Administración Directa - Servicios SI 84, 121.00

4 2.6.2.2.4.6 Gastos por Administración Directa - Otros SI 0.00
TOTAL DEL PRESUPUESTO S/152,583.17

Que, mediante el Informe N° 134-2021-MDJN-OPP/RMV, de fecha 01/10/2021, Director de
Planeamiento, Presupuesto y Cooperación Técnica "Creación del Servicio de Gestión Comunitaria
(Local Multiuso) en la Localidad de Pongora del distrito de Jesús Nazareno - provincia de Huamanga
- departamento de Ayacucho" informa que el marco presupuestal de la precitada obra asciende a la
suma de S/152,584.00;

Que, la Resolución de Contraloría W 195-88-CG, indica que los egresos que se efectúan en
las obras deben ser concordantes con el presupuesto analítico aprobado por la Entidad de acuerdo a
la normativa vigente;

Por lo que, estando a lo expuesto, a la Resolución de Contraloría N° 195-88-CG y a la Ley
Orgánica de Municipalidades, Ley N° 27972;

SE RESUELVE:
Artículo Primero.- Aprobar, el del Presupuesto Analítico Modificado de la Obra "Creación

del Servicio de Gestión Comunitaria (Local Multiuso) en la Localidad de Pongora del distrito de Jesús
Nazareno - provincia de Huamanga - departamento de Ayacucho" hasta por la suma de S/152,583.17
(CIENTO CINCUENTA Y DOS MIL QUINIENTOS OCHENTA YTRES CON 17/100 SOLES), conforme
al siguiente detalle:



Resolución de Alcaldía N° 200 -2021-MDJN/A
Jesús Nazareno, 1 3 Del 2021

,<

N° CLASIFICADOR DE
DESCRIPCiÓN ,¿y~.: MONTOS!GASTOS

I 2.6.2.2.4.3 Costo de Construcción por Administración Directa - Personal S/O.OO
2 2.6.2.2.4.4 Costo de Construcción por Administración Directa - Bienes S/ 68,462.17

3 2.6.2.2.4.5 Costo de Construcción por Administración Directa - Servicios S/ 84,121.00
4 2.6.2.2.4.6 Gastos por Administración Directa - Otros S/O.OO

TOTAL DEL PRESUPUESTO S/152,583.17

RESUMEN DEANALlTlCO

Artículo Segundo.- Encargar a la Sub Gerencia de Desarrollo Urbano Rural y a la Dirección
de Planeamiento, Presupuesto y Cooperación Técnica realizar los actos administrativos pertinentes
para dar cumplimiento a lo aprobado en el artículo precedente.

Artículo Tercero.- Notificar a las unidades estructuradas de la municipalidad para su
conocimiento y cumplimiento.

REGISTRESE, CUMPLASE y ARCHIVESE.


